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Con el nombramiento anterior quedó terminado el curso de opeF.,. 
ciones fiscales que el caso exigía; y con todo ello, dado el conocimie:nto 
de tal asunto, según se propuso al empezar á tratarlo. 

La parte de Correspondencia Mercantil que se deja expuesta, con· 
tiene los documentos más interesantes y más generalmente usados entre 
los negociantes; así como la autorización estrictamente legal que ellos 
deben contener para su validez en juicio; no dando cabida á las prácti
cas arbitrarias que algunos negociantes han querido introducir, como b 
de verificar la aceptación poniendo solamente el timbre particular de b 
casa ó negociación; porque eso implica un vicio y por consiguiente ile
galidad. Como este caso podrian citarse otros muchos de extensión vi
ciosa de documentos, cosa, que como la anterior, no debe admitirse. 

No se dá mayor amplitud al asunto, por las razones qúe se dejan 
indicadas; esto es: por no permitirlo ya lo voluminoso de la obra gene
ral á que vá.. á agregarse, que es la 7 .• edición de la Teneduría de Libros 

del mismo autor. 
Sin embargo, 'el que escribe esta conclusión se ha esforzado hast:i 

el extremo a fin de llenar en todo lo que le fuera posible, los dos puntos 
que según su juicio, constituyen netamente la materia que acaba de tra· 
tar, que son, como al principio lo expuso: las fórmulas de los documen· 
tos usados universalmente en el Comercio; y la manera de legalizar 
dichos documentos para su validez en juicio. Todo lo cual va ajustado 

á la práctica y legislación vigentes. 
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